
Periodo 2008 

Reglsyf6 /ñe Decretos 

Menicipalidad de Za Vlata a TN- * 

LA PLATA, 

Visto la necesidad de prever la atención del Despacho 

de la Secretaría de Economía, ante la ausencia de su titular; y 

CONSIDERANDO: 

Que, a efectos de mantener el normal desenvolvimiento 

de la administración, se ha dispuesto delegar la atención del despacho de la 

Secretaría de Economía, en el funcionario a cargo de la Secretaria de Gestión 

Pública; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19.- En caso de ausencia de la Secretaría de Economía, la atención 

del Despacho estará a cargo del señor Secretario de Gestión Pública.- 

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía.- 

ARTICULO 39.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal y arcl ¿vese.- 
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